AUTOMÓVIL CLUB DE COSTA RICA.

TRIBUNAL DE APELACIONES

RECURSO DE APELACIÓN.

APELANTE: RAYMUNDO FARRACH

                
VOLVO RACING TEAM, NÚMERO 107. 

CONTRA DECISIÓN DEL COLEGIO DE COMISARIOS DEPORTIVOS 

DEL EVENTO DENOMINADO “PEPSI 300”.

ADOPTADA EN EL AUTÓDROMO LA GUÁCIMA,  COSTA RICA, 

A LAS 18 HORAS 18 MINUTOS DEL DOMINGO 26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2008.

AUDIENCIA CELEBRADA EL  JUEVES 27 DE NOVIEMBRE DEL 2008.

LUGAR: SALA DE CAPACITACIÓN DE LA COMPAÑÍA PROLUSA, UBICADA EN LA URUCA.

Facultados por el articulo ciento ochenta y uno del Código Deportivo Internacional de la Federación Internacional de Automovilismo y habiendo sido nombrados por la Comisión Deportiva del  Automovil Club de Costa Rica, para actuar como Tribunal de Apelación Nacional, reunidos en las instalaciones de la Sala de Capacitación de la empresa Prolusa, ubicada en La Uruca, San José, Costa Rica, los señores JAVIER VARGAS ARREA, AGUSTIN ALVAREZ ARAYA Y MANUEL GOMIS MUÑOZ, proceden al ser las 8:00 horas del día 27 de noviembre del año 2008, a  realizar audiencia oral y publica, para la recepción de la prueba que mas adelante se dirá, en apelación presentada por el señor RAYMUNDO FARRACH, en representación del equipo VOLVO RACING TEAM, AUTO NÚMERO 107, contra Acta de Sanción número uno del Colegio de Comisarios Deportivos del evento denominado “ Pepsi 300”, dictada a las 18 horas 18 minutos del día 26 de octubre del año 2008 , en el Autódromo La Guácima, Costa Rica. Presentes los señores RAYMUNDO FARRACH y AXEL FIGUEROA, en representación del auto número 107.Se procede a recibir las declaraciones en forma individual a los testigos: MANUEL JOSE GRAJALES HUETE, quien el día del evento actuó como Presidente del Colegio de Comisarios; los señores MARVIN QUIROS Y ALFONSO SOLANO, quienes el día del evento, actuaron como Director Técnico y Asistente Técnico, respectivamente
Habiendo las partes interesadas en la presente audiencia, escuchado las declaraciones de los testigos citados, tanto por los miembros del Tribunal, así como por los representantes del auto número 107, habiéndose realizado el periodo de preguntas a los testigos citados, la cual se ha llevado a cabo en cumplimiento de la normativa aplicable a estos casos, así como documentos que fueron aportados en forma extemporánea, y que fueron aceptados por los señores RAYMUNDO FARRACH y AXEL FIGUEROA, para que fueran incluidos como parte de las pruebas ofrecidas, este Tribunal los acoge también dichos documentos. Habiendo los representantes del auto número 107 hechos sus conclusiones, se procede a dictar la sentencia en el presente RECURSO DE APELACIÓN, con base en los siguientes fundamentos: 

HECHOS:

1.- Este caso está referido al evento denominado “Pepsi 300”,  realizado el día 26 de octubre del año 2008, en el Autódromo La Guácima, en la categoría GT 1.

2.- Habiendo terminado la carrera, el Comisario Técnico, procedió a la realización de las siguientes funciones:

      a) pesaje de todos los carros de la GT 1, GT 2 y GT 3.

      b) revisión de los alerones traseros de los vehículos números 12, 68 y 107

      c)  medición de cubicaje a los vehículos número 12, 68 y 107.

3.- De las revisiones indicadas en el punto anterior, el vehículo número 107, resultó con el alerón trasero más alto del punto más alto del techo del vehículo, y con un cubicaje de 3 pulgadas mayor al declarado.

4.- A raíz del informe del Comisario Técnico, el Colegio de Comisarios Deportivos, procedió a dictar “Acta de Sanción número 1”, en la cual excluyó del evento al vehículo 107 de la Clase GT 1, por haber violado el Reglamento Técnico del Reglamento Centroamericano 2008, en su artículo 13 y el Reglamento Centroamericano 2008 en su artículo 9-4.

5.- El señor Mony Farrach, en representación del vehículo 107, firma el recibido de la sanción indicada en el punto anterior,  a las 18.30 horas del día 26 de octubre del 2008.

6.- A las 18:50 minutos del día 26 de octubre del año 2008, el señor Mony Farrach, en representación del vehículo número 107, manifiesta por escrito su intención de apelar la sanción, referida en el punto 4 anterior.

7.- El día 29 de octubre del año 2008, al ser las 12 horas, el Automóvil Club de Costa Rica, recibe RECURSO DE APELACIÓN de la Sanción número uno, dictada por el Colegio de Comisarios Deportivos en relación al evento denominado “Pepsi 300” realizado el 26 de octubre del año 2008, en el Autódromo La Guácima.

ARGUMENTACIONES DE LAS PARTES:

COLEGIO DE COMISARIOS DEPORTIVOS:

1.- El vehículo número 107 de la categoría GT 1, violó el Reglamento Técnico de la categoría GT 1, del Reglamento del Campeonato Centroamericano 2008, en su artículo 13, referido a la AERODINÁMICA de los vehículos, que en lo que interesa manifiesta:

“Los alerones traseros están permitidos. La estructura completa del alerón trasero no debe sobrepasar el punto más alto de la carrocería del vehículo…”

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 9.2 del Reglamento del Campeonato Centroamericano 2008, referido a las SANCIONES y que en lo que interesa manifiesta: “Cualquier falta técnica con lleva la pérdida de tiempos de las prácticas libres o cronometradas ( clasificación ) o a la exclusión de todas las mangas previo al reporte de la falta. Únicamente por recomendación de los comisarios técnicos los Comisarios Deportivos podrán considerar otra sanción…”, al vehículo 107 se le impuso la sanción de EXCLUSIÓN de la “Pepsi 300”.

2.- El vehículo 107 de la categoría GT 1, violó el Reglamento del Campeonato Centroamericano 2008, en su artículo 9.4 que en lo que interesa manifiesta: “ 9.4. La falta o la mentira en una declaración jurada, una ficha o declaración técnica, a la hoja de inscripción o cualquier otro documento administrativo será sancionada con la exclusión del evento. Este incumplimiento, se puede dar, antes, durante o después del evento. Esto prescribe 30 días hábiles después de cada evento…”

VOLVO RACING TEAM, AUTO NÚMERO 107.

1.- Con respecto a la supuesta violación del artículo 13 del Reglamento Técnico del Reglamento del Campeonato Centroamericano 2008, manifiesta el concursante del auto 107, señor Mony Farrach, que: “ Los autos deben ser levantados sobre cuatro torres a la misma altura y sobre un piso totalmente plano para tener una medición real de la altura del alerón respecto al techo del auto, pero con la certeza que el chasis está nivelado al suelo”.

2.- “En la inspección mecánica, al auto fue aceptado y certificado de revisado. Si el auto no cumplía, debió haber sido indicado en ese momento”.

3.- “ En todo caso el reglamento no estipula como debe medirse la altura del alerón; si con la referencia del chasis ( como lo hicimos nosotros en nuestra preparación técnica) o con referencia del auto sobre el piso ( el auto apoyado en sus ruedas )…”

4.- Con respecto a la supuesta violación del artículo 9.4 del Campeonato Centroamericano 2008, manifiesta: “ A. La diferencia entre la medida declarada por nuestro equipo de 355 pulgadas cúbicas contra la medida estimada por los comisarios de 358 pulgadas cúbicas, representa menos del 1% de diferencia. Se debe tomar en cuenta que la medición estimada se hace solo sobre un cilindro, y está sujeta a variación de apreciación del ojo humano sobre un indicador que no es digital, y también sujeta a variaciones por temperatura; estas pequeñas variaciones son también multiplicadas por 8 cilindros, por lo cual un error también se multiplica por 8. En base a esto, una variación de menos del 1% no debería ser considerada fuera de tolerancia”.

5.- “B.Adicionalmente, nuestro auto tuvo un peso suficientemente holgado como para haber tenido un motor de hasta 360 pulgadas cúbicas en base a los reglamentos”.

6.- En documento adicional presentado por Volvo Racing Team,  número 107, de fecha 4 de noviembre del 2008 y recibido por el Automóvil Club de Costa Rica, el día 10 de noviembre del 2008, indica la parte afectada: “Según el artículo 9.2 del Reglamento, bajo el cual estamos siendo excluidos, dice claramente que la sanción por una infracción técnica durante la carrera es la exclusión (salvo otra sanción sobre las bases específicas de los hechos que se juzguen). En el caso particular de la medida del motor, es el 100% comprobable que el vehículo participó con el peso correspondiente al motor realmente usado y no al declarado, lo que significa que la falta fue de carácter administrativo y no deportivo.”

CONSIDERANDO:

1.- De conformidad con lo establecido en los artículos 1.4 y 1.5, del Reglamento correspondiente, que establecen: 

“1.4. Los participantes deben asegurarse de que sus vehículos cumplen las condiciones de elegibilidad mencionados en el reglamento técnico y los aspectos técnicos de seguridad a lo largo del campeonato. 

1.5 El hecho de presentar un vehículo a las verificaciones técnicas será considerado como una aceptación implícita de conformidad”.

Son claros estos dos artículos que establecen, que los responsables de verificar si los vehículos cumplen las especificaciones técnicas y seguridad de los vehículos a lo largo de evento le corresponde a los participantes. 

2-Manifiesta el reclamante, que: “En la inspección mecánica, el auto fue aceptado y certificado de revisado. Si el auto no cumplía, debió haber sido indicado en ese momento”. Es importante recordar, que si bien es cierto, el vehículo fue revisado el día previo a la carrera, con resultados positivos, no es cierto que esto elimine limite o convalide los problemas de mediciones que el mismo pueda tener el mismo día de la carrera, a la terminación de la misma. El vehículo debe cumplir con las especificaciones técnicas, antes, durante y después de la carrera, lo cual es responsabilidad del participante velar porque se cumplan las especificaciones, ya que las verificaciones pueden darse en cualquier momento.

Por otro lado, con relación al sticker, que le fue pegado al vehiculo número 107, los Comisarios Técnicos fueron claros, que con el mismo lo que se estaba avalando era que el vehiculo en ese momento estaba cumpliendo con los requisitos de seguridad requeridos, y que podían tomar la salida, pero que en ningún momento dicho sticker, equivalía a una validación total de los requisitos  que los vehículos deben cumplir, ya que a lo largo del desarrollo del evento pueden hacerse las verificaciones que se consideren necesarias, para verificar el cumplimiento del reglamento General del Campeonato.

Tampoco suena lógico, pero no imposible que entre un heat y otro se pueda realizar una revisión técnica de los vehículos (pese a tener el “sticker), pero jamás para llegar a una verificación de tener que desarmar un motor en medio de dos heats, hecho que realiza una vez finalizado el evento. 
3.- Que con relación  a la forma que indica el apelante, que la forma correcta de hacer la medición del alerón trasero, es que debe realizarse colocando el auto de carreras sobre cuatro torres colocadas a la misma altura y sobre un piso totalmente plano para tener una medición real de la altura del alerón respecto al techo del auto. 
Considera este Tribunal, que todas las reglamentaciones que se realizan para competencias de automovilismo, son para regular el funcionamiento y el accionar de los vehículos como una “unidad competitiva”, que de conformidad con sus características técnicas, producirá un resultado o accionar sobre la pista de asfalto. No es lógico pensar que la medición o verificación de las características técnicas de los vehículos se deba realizar en piezas o con partes separadas. Asimismo no es viable ni posible, realizar las mediciones que se realizan después de cada carrera, teniendo que poner los vehículos sobre cuatro torres con las complicaciones y dificultad que esto significaría. 
Dentro de los fundamentos que hacen los reclamantes están, que el Reglamento es omiso, en cuanto a la definición de la forma en que se debe de realizar la medida que nos ocupa. Es importante recordar que es imposible para el legislador poder contemplar o concebir todas las condiciones de competencia que puedan llegar a generar conflicto, razón por la cual, para tales casos en que la ley es omisa, se debe utilizar una “Exégesis Jurídica”, o interpretación del espíritu de la ley, que en este caso consideramos es que las mediciones de las especificaciones técnicas se deben realizar con el vehículo sobre sus cuatro ruedas, que es la forma en que afronta las competencias. Tómese en cuenta que en aquellos casos que la ley no define regulaciones específicas, nos debemos remitir a los planteamientos generales y a la lógica jurídica. Considera este Tribunal que el artículo 13 del Reglamento Técnico es muy claro en cuanto expresa: “ La estructura completa del alerón trasero no debe sobrepasar el punto más alto de la carrocería del vehículo…” Asimismo el artículo 9.2 del Reglamento Centroamericano 2008 en lo que interesa manifiesta: “Cualquier falta técnica conlleva la pérdida de tiempos de las prácticas libres o cronometradas (clasificación ) o a la exclusión de todas las mangas previo al reporte de la falta. Únicamente por recomendación de los Comisarios Técnicos, los Comisarios Deportivos podrán considerar otra sanción…”

4.- Con respecto a la supuesta violación al artículo 9.4 del Reglamento del Campeonato Centroamericano 2008, manifiesta el actor que la diferencia entre la medida declarada por  su equipo y la que dan los resultados de la medición de las pulgadas cúbicas del motor son de menos de un 1%. 
Tal y como se pudo comprobar en la audiencia, la medición se realizó en varias oportunidades, habiendo siempre dado el mismo resultado.

Considera este Tribunal que en materia de Ficha Técnica, o se cumple con las regulaciones o no, pero no existen ni pueden existir áreas grises, que generarían incertidumbre y confusión. Es importante recordar que el artículo 9.4 del Reglamento es muy claro en cuanto expresa: “La falta o la mentira en una declaración jurada, una ficha o declaración técnica, a la hoja de inscripción o de cualquier otro documento administrativo será sancionado con la exclusión del evento. Este incumpliendo se puede dar antes, durante o después del evento. Esto prescribe 30 días hábiles después de cada evento”. 

5.- En el documento de adición a la apelación de fecha 4 de noviembre del 2008 presentado por el actor,  manifiesta el mismo: “Según el artículo 9.2 del reglamento bajo el cual estamos siendo excluidos, dice claramente que la infracción por una infracción técnica durante la carrera es la exclusión (salvo otra sanción sobre las bases específicas de los hechos que  se juzguen). En el caso particular de la medida del motor, es el 100% comprobable que el vehículo participó con el peso correspondiente al motor realmente usado y no al declarado, lo que significa que la falta fue de carácter administrativo y no deportivo”. Considera este Tribunal que a “confesión de parte, relevo de prueba”. El actor está aceptando en forma expresa, que utilizó en la carrera un motor diferente del indicado en la ficha técnica, lo cual de conformidad con el artículo 9.4 del Reglamento es motivo de exclusión.
6.-Con fundamento  a lo anterior, considera este Tribunal, que debe modificar lo resuelto por el Colegio de Comisarios,  y resolver en la siguiente forma:

i.- al haber quedado demostrado que existía una violación al articulo 13 del Reglamento Técnico del Campeonato, y en vista de haber sido la primer infracción en el que se fundamento el Colegio de Comisarios para llevar a cabo la  descalificación del vehículo NUMERO 107, mantener esta sanción.

ii.-que el segundo motivo para la descalificación del vehiculo indicado, que se refiere a la violación del artículo 9.4 del Reglamento General del Campeonato Centroamericano, este Tribunal, acuerda dejar sin efecto dicha sanción en vista que no se podría aplicar una sanción de descalificación con base a este articulo, cuando el vehiculo número 107, ya había sido descalificado.

POR TANTO:

Se declara parcialmente con lugar el recurso de apelación interpuesto por el señor RAYMUNDO FARRACH, en representación del equipo VOLVO RACING TEAM, NÚMERO 107,  en cuanto a la aplicación del artículo 9.4 del Reglamento General del Campeonato Centroamericano, en vista que se estaría aplicando una sanción a un  vehículo ya descalificado y se confirma la Sanción número uno, expedida por el Colegio de Comisarios Deportivos, a las dieciocho horas dieciocho minutos del día 26 de octubre del año dos mil ocho, ratificándose la exclusión del vehículo número 107 de la categoría GT 1, del evento denominado “Pepsi 300”, celebrado el día 26 de octubre del año 2008, con fundamento a la violación al articulo 13 del Reglamento Técnico del Campeonato Centroamericano. Asimismo considera este Tribunal, que pese a que podría existir la aplicación de una sanción económica., por una falta administrativa, por la violación del artículo 9.4 del Reglamento General del Campeonato, este Tribunal considera no aplicar esta sanción en vista de que ya fue aplicada una sanción mayor.

San José, 28 de noviembre del 2008. 
Firmado en el original
JAVIER VARGAS ARREA, 


AGUSTIN ALVAREZ ARAYA
MANUEL GOMIS MUÑOZ,

